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canso, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha dictado 
resolución en el día 22 de febrero de dos mil siete que 
contiene la siguiente parte dispositiva: Declarar a la eje-
cutada «Bienestar y Descanso, Sociedad Limitada» en 
situación de insolvencia total por importe de 3.645,92 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 22 de febrero de 2007.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 
de Madrid.–12.110. 

 BIOZAHARA, S. L.
Junta general de socios

El Consejo de Administración de la sociedad ha acordado 
convocar Junta general de socios de la misma, que se celebra-
rá el día 30 de marzo de 2007, a las 10:00 horas, en 1.ª convo-
catoria y en su caso, el día 31 de marzo de 2007, a la misma 
hora en 2.ª convocatoria, en la sede social calle Ronda de los 
Tejares, n.º 34, local 9 con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Delegación o apoderamiento para presentar 
en el Registro Mercantil las cuentas anuales e informe de 
gestión que son sometidas a aprobación de la Junta.

Tercero.–Ratificación , reelección y en su caso cese y 
nombramiento de nuevo Consejo de Administración.

Cuarto.–Examen y aprobación en su caso de la gestión 
del Consejo de Administración en el ejercicio 2006.

Quinto.–Propuesta de aplicación de resultado del ejer-
cicio 2006.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Aprobación del acta de la Junta en cual-

quiera de las formas legales.

Córdoba, 20 de febrero de 2007.–Presidente, Eduardo 
Becerril Lerones.–13.915. 

 BIZKAI GARRE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuan Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 81/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de María Rocío Herrero Murciego, Amaia La-
rrauri Elorduy y María Begoña Larrauri Elorduy, contra 
la empresa Bizkai Garre, Sociedad Limitada, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente parte dispositiva: En 
atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecutado, 
Bizkai Garre, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia total, por importe de 3.696,68 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 20 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
María José Marijuan Gallo.–11.951. 

 BURGESA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por la presente se convoca a Junta General Extraordi-
naria que tendrá lugar en Bilbao, calle Simón Bolívar, 7 
el día 16 de abril de 2007, a las diecinueve horas, en pri-
mera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 17 de 
abril de 2007, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, y 
aplicación de resultados correspondientes a los ejercicios 
cerrados a 31 de diciembre de 2005 y 2006.

Segundo.–Disolución y liquidación, si procede, de la 
Sociedad.

Tercero.–Cese de los Administradores y nombramien-
to de Liquidadores.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce de Liquidación.

Quinto.–Lectura y aprobación del Acta.

En cumplimiento de la legislación vigente se hace 
constar el derecho de todos los accionistas a examinar en 
el domicilio social los documentos que se someten a 
aprobación de la Junta y a solicitar la entrega o el envío 
inmediato y gratuito de un ejemplar de los mismos.

Bilbao, 26 de febrero de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José María Burzaco Santurtún.
12.018. 

 CAMIONS I TRANSPORTS
DE LES MASIES, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 87/2007 anexa 1294/06 y 148/06, de este Juzgado de 
lo Social n.º 30 de Barcelona, seguido a instancia de Juan 
Carlos Cevallos Zurita, contra la empresa Camions i 
Transports de les Masies, Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 26 de 
febrero de 2007, por el que se declara a la empresa ejecu-
tada antes indicada en situación de insolvencia por im-
porte de 3.811,88 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
Antonio M.ª Tovar Pérez.–12.101. 

 CANPLAST, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 123/05 a instancia de Cristi-
no Delgado Pedrosa, contra Canplast, Sociedad Limita-
da, en el cual se ha dictado en fecha 8 de enero de 2007 
auto por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia legal por importe de 41.648,15 euros de prin-
cipal, más sendas cantidades por importe de 4.253,76 
euros en concepto de costas e intereses provisionales. 
Esta insolvencia se entiende a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 6 de marzo de 2007.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mata-
ró.–12.239. 

 CAPALSA GIJÓN,
 SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 116/05 seguidos en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Fernando Torres Sánchez, frente a Capalsa Gijón 
Sociedad Limitada, CIF n.º B-33866575, sobre cantidad, 
se ha dictado en fecha veintitrés de marzo de dos mil seis 
auto por el que se declara al ejecutado Capalsa Gijón So-

ciedad Limitada en situación de insolvencia total por im-
porte de 2327,97 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 1 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–12.382. 

 CASTINGCONCEPTS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí,Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social Núm. 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 146/06, se-
guida contra el deudor, «Castingconcepts,S.L.» se ha 
dictado el Auto por el que se ha declarado la insolvencia 
total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendien-
te de pago es la de 11.545,50 euros de principal y de 
1.847,28 euros, calculados para intereses y costas.

Bilbao, 22 de febrero de 2007.–María José García 
Roji, Secretario Judicial.–12.138. 

 CIUDAD INFANTIL MIRABAL, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anóni-
mas y en los Estatutos sociales, se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas de esta sociedad, que se cele-
brará en la calle Monte Romanillos, s/n, 28660 Boadilla 
del Monte (Madrid) , el día 17 de abril de 2007, a las die-
ciocho horas treinta minutos, en primera convocatoria, o 
en el mismo lugar y a igual hora, el siguiente día 18 de 
abril de 2007, en su caso, para deliberar y aprobar, si pro-
cede, los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, aprobación y ratificación, si proce-
de, del acuerdo adoptado por la Junta general de accio-
nistas celebrada el 22 de junio de 2002, sobre reducción 
de capital social por el que se reduce el citado capital en 
la cuantía de 12.020 euros, mediante la amortización de 
2.000 acciones propias números setenta y cuatro mil una 
al setenta y seis mil, ambos inclusive, de 6,01 euros de 
valor nominal cada una de ellas que están en la autocar-
tera de la sociedad, la reducción que se propone no entra-
ña devolución de aportaciones a las accionistas al ser la 
propia sociedad la titular de las acciones a amortizar. 
Modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados con facultades de subsanación 
y complementación.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta a su término o nombramiento de In-
terventores a tal fin.

De conformidad al artículo 144 c) , 212 y concordan-
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que a partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar y obtener en el domicilio so-
cial de la compañía, o a solicitar a ésta que les sea remi-
tida, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que, en relación con los puntos del orden del día 
van a ser sometidos a la aprobación de la junta general, 
incluidos el texto íntegro de las propuesta de acuerdo y 
los preceptivos informes.

También desde la publicación de la presente convoca-
toria, los accionistas podrán solicitar por escrito, con an-
terioridad a la celebración de la Junta, o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Boadilla del Monte (Madrid) , 12 de marzo de 2007.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Javier Martín 
Munera.–13.906. 


